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PRESENTACIÓN 

 

Estoy convencido de que la planificación constituye un 

paso indispensable en los procesos de desarrollo territorial, por 

eso, más allá de un mandato constitucional y legal que 

demandan de los GAD cumplir con instrumentos básicos de 

planificación gubernamental, sentimos el compromiso asumido 

con nuestro pueblo, de llevar adelante un proceso planificado de 

desarrollo empezando por la construcción participativa del Plan 

de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la parroquia, 

convencido de que este plan representa una herramienta de 

importante en la determinación de las necesidades prioritarias de nuestra población y 

del camino a seguir para solucionarlas. 

 

La construcción de este Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la 

parroquia rural Tululbí, ha contado con la participación directa de los habitantes de la 

parroquia, particularmente de los principales actores que actúan en todo el territorio 

parroquial, incluyendo cada uno de los nueve recintos de la parroquia. En este proceso 

se ha contado también con orientaciones técnicas que permiten contar con 

recomendaciones propicias para el adecuado uso del territorio y la ocupación ordenada 

del suelo, a fin potenciar el desarrollo socio-territorial de nuestra parroquia considerando 

los aspectos ambientales, socioculturales, económico-productivo s, servicios básicos, 

equipamiento comunitario , fortalecimiento de la institucionalidad y de la participación 

ciudadana, encaminados a mejorar nuestras condiciones de vida.  

 

El presente documento, como instrumento de planificación, será la principal 

herramienta de gestión del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural 

(GADPR) Tululbí, con base en la cual, llevaremos adelante las acciones que permitirán 

encaminar de manera adecuada los destinos de nuestro pueblo.  

 

Gracias a todos por su activa participación en este proceso de planificación y 

sigamos comprometidos con el desarrollo de nuestra parroquia. 

  

Ricaurte, septiembre de 2021 

  

 

 

 

Sr. Jefferson Caicedo  

PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL RURAL òTULULBÍó 
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RESUMEN EJECUTIVO 

 

Sin duda, cada territorio vive una realidad peculiar, independientemente de las 

similitudes que se puedan encontrar en comparación con otros, y cada territorio tiene 

sus propias necesidades y prioridades de desarrollo de acuerdo con la realidad que vive. 

Por lo general, las necesidades siempre superan a las posibilidades reales de atenderlas, 

lo que obliga a los gobiernos, en cada uno de los niveles de gestión, de acuerdo con sus 

competencias, a establecer las prioridades de desarrollo a través de esta herramienta de 

gestión que es el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, definiendo las formas 

más adecuadas de direccionar las distintas dinámicas que se producen en el territorio, 

teniendo como propósito fundamental el mejoramiento de la calida d de vida de los 

habitantes del territorio. El plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Parroquia 

Tululbí, del cantón San Lorenzo del Pailón, constituyó un importante proceso de 

planificación que contó con la participación activa de la ciudadanía y que busca viabilizar 

la construcción dinámica del desarrollo parroquial en una proyección de mediano y largo 

plazo. Este proceso tomó en consideración aspectos técnico-metodológicos  establecidos 

en las directrices de la Secretaría Técnica Planifica Ecuador, articulando en algunos 

aspectos con los niveles de gobierno cantonal y provincial. Los datos estadísticos 

corresponden en su mayor parte al Censo de población y vivienda del INEC 2010, con 

algunas proyecciones al 2019 y 2020, con algunas consultas en el Sistema Nacional de 

Información (SNI). La Cartografía utilizada en su mayor parte corresponde al Ministerio 

de Agricultura Ganadería Acuacultura y Pesca (MAGAP), Ministerio del Ambiente del 

Ecuador (MAE) y al Instituto Geográfico Militar (IGM). En algunos casos se ha utilizado 

material cartográfico del GAD provincial de Esmeraldas (GADPE). Con base en el 

diagnóstico efectuado se establecieron: 14 objetivos estratégicos, 28 indicadores, 28 

metas, y 34 proyectos contenidos en la propuesta, con un modelo de gestión que define 

el camino a seguir para la implementación seguimiento y evaluación del presente Plan.  
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INTRODUCCIÓN 

 

Como se establece en el Plan Nacional de Desarrollo (2017-2021), el futuro de un 

niño o una niña no puede estar definido por  el lugar donde nació; sino que, 

independientemente de aquello, debe tener las posibilidades de usar todo su potencial 

para alcanzar la vida que desea, con libertad real, en armonía individual, social y con la 

naturaleza. Sin embargo, este gran ideal se ve obstaculizado sobre todo pos las copiosas 

necesidades que enfrenta cada territorio donde a veces, no se cuenta con servicios 

elementales de agua potable y el sistema educativo no contribuye al desarrollo de ese 

potencial inmanente de las personas. La planificación del desarrollo constituye una 

acción indispensable en la definición de una visión de desarrollo de largo y mediano 

plazo, así como el establecimiento de prioridades y la asignación de los recursos con que 

se cuenta para su atención. 

 

El actual proceso de planificación territorial, se fundamenta en los preceptos 

constitucionales, tomando en consideración los cambios que propició en la dinámica 

política, económica, social y ambiental del país, la Constitución de la República del 

Ecuador aprobada en 2008, cambios que de hecho incidieron notablemente en la 

concepción jurídica y metodológica de la planificación del desarrollo , destacándose entre 

otros aspectos, el establecimiento de las competencias exclusivas de cada nivel de 

gobierno, lo que permitió determinar con mayor precisión el ámbito de actuación en 

cada uno de ellos. 

 

El Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización 

(COOTAD), conjuntamente con el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 

(COPFP), contribuyeron, a partir de 2010 en que fueron aprobados, a definir con mayor 

claridad los caminos para operativizar la democracia participativa, la descentralización y 

la autonomía territorial , estableciendo principios y parámetros para la planificación del 

desarrollo en todos los niveles de gobierno . Además, mediante Decreto Ejecutivo de 19 

de abril de 2018, se declara como política pública del Gobierno Nacional, la adopción de 

la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. 

 

Estas consideraciones legales fueron integradas a este proceso de planificación, 

además de los aspectos técnico-metodológicos sugeridos por Planifica Ecuador, proceso 

que se desarrolló a través de tres fases: Diagnóstico Estratégico, Propuesta de Desarrollo 

y Modelo de Gestión del Plan. Sin embargo, previo al análisis de la realidad territorial que 

constituye el Diagnóstico, se procedió a analizar el PDOT vigente, a fin de determinar sus 

logros y asuntos pendientes, así como también el mapeo de actores que influyen en el 

territorio con fines de articulación en el proceso de planificación.  
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En la fase de Diagnóstico Estratégico  se hace un análisis crítico detallado de la 

realidad actual del territorio, identificando problemas y potencialidades , carencias y 

necesidades en torno los componentes: biofísico, económico-productivo, sociocultural, 

asentamientos humanos (que incluyen movilidad, energía y telecomunicaciones) y, 

político institucional ,  considerando entre otros aspectos la dinámica poblacional, formas 

de ocupación del suelo, recursos naturales, riesgos y amenazas, formas de 

relacionamiento con los territorios circunvecinos, estableciendo también, el modelo 

territorial actual.  

 

La fase de Propuesta  se inicia estableciendo la visión del desarrollo parroquial, en 

la que se describe la concepción del desarrollo desde la cual se planifica, planteando 

soluciones a los problemas identificados en el diagnóstico, a través de objetivos 

estratégicos de desarrollo, políticas, estrategias, metas e indicadores, programas y 

proyectos, orientados a mejorar la calidad de vida de la población, diseñando un modelo 

territorial  deseado, considerando los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, los ODS 

y las competencias exclusivas del gobierno parroquial. 

 

La fase de Modelo de G estión  contiene las acciones y procedimientos que 

establecen la forma cómo se implementarán las soluciones planteadas en la propuesta. 

Tiene que ver con la estructura del GAD y la normativa requerida para la adecuada 

implementación del PDOT, así como también con la articulación entre actores 

territoriales, seguimiento, evaluación y mecanismos de difusión. 

 

El Plan Nacional de Desarrollo fue un componente básico en este proceso de 

planificación, pues brinda las orientaciones macro para las iniciativas de desarrollo a 

implementarse en los demás niveles de gobierno. Aunque la prioridad en este proceso 

de planificación fue otorgada a la información primaria levantada en las comunidades, 

los datos aportados por el INEC y el Sistema Nacional de Información han sido de mucha 

relevancia en el proceso, así como la cartografía obtenida desde las fuentes informativas 

del MAGAP, el MAE, el IGM y el GADPE. 

 

En esencia, lo que el presente plan busca es, establecer un horizonte claro en la 

construcción del desarrollo parroquial, a través de un proceso participativo y ordenado,  

en una planificación que promueva la armonía en las relaciones socio-territoriales, el uso 

sustentable de los recursos naturales del territorio, la reducción de la pobreza, con miras 

al mejoramiento de la calidad de vida de sus habitantes.   
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ANTECEDENTES 

 

De cómo llegamos hasta aquí.  

 

Antes del año 2000; más precisamente, antes de mayo de 2000, las Juntas 

Parroquiales existían en Ecuador como entidad organizativa ciudadana de la parroquia, 

designada a través de elecciones públicas que se llevaban a cabo en asambleas 

comunitarias que contaban con el reconocimiento de la autoridad gubernamental 

representada en las Tenencias y Jefaturas Políticas. Era, sobre todo, una representación 

honorífica para la cual se escogían entre las personas más honorables y representativas 

de la comunidad. Su principal misión era trabajar por el mejoramiento de las condiciones 

de vida de la parroquia, siendo la minga comunitaria el medio más utilizado y de mayor 

eficacia para el logro de las aspiraciones ciudadanas. Era por medio de las mingas que 

se abrían caminos y carreteras, se excavaban pozos, zanjas y acueductos, se construían 

puentes, se desbrozaba la maleza y se hacían los mejores esfuerzos para mantener el 

ornato de la comunidad.  

 

La conformación de las Juntas Parroquiales cambia de manera significativa a partir 

de mayo del año 2000, cuando por primera vez en la historia de nuestro país, los 

integrantes de las Juntas Parroquiales Rurales son elegidos a través del voto popular, en 

sufragio universal, directo y secreto; aunque la ley que las regiría (ley Orgánica de las 

Juntas Parroquiales Rurales) es promulgada en el Registro Oficial 193 de 27 de octubre 

del 2000, 5 meses después de ser elegidas. Pero esta ley las constituye como gobiernos 

seccionales autónomos, debiendo cumplir con la elaboración de un Plan Anual de 

Desarrollo Parroquial, con base al cual, debía gestionar las obras ante los municipios y 

prefecturas. 

 

Con la aprobación de la nueva Constitución de la República del Ecuador, en 2008, 

se determina que, cada parroquia rural tendrá una junta parroquial conformada  por 

vocales de elección popular, cuyo vocal más votado la presidirá. La conformación, las 

atribuciones y responsabilidades de las juntas parroquiales estarán determinadas en la 

ley (Art. 255), se establece también que, constituyen gobiernos autónomos 

descentralizados las juntas parroquiales rurales, los concejos municipales, los concejos 

metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos regionales (Art. 238, inciso 

segundo). También la Constitución determina que la planificación garantizará el 

ordenamiento territorial y será  obligatoria en todos los gobiernos autónomo s 

descentralizados (Art. 241) y, define competencias exclusivas para los gobiernos 

parroquiales (Art. 267), en base a las cuales definirá la mayor parte de su planificación. 

 

En 2010, se aprueba el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomías y 

Descentralización (COOTAD), en el que se definen las funciones específicas, 
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competencias y atribuciones de los Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD), entre 

ellos, los GAD parroquiales y, en ese mismo año, se aprueba también el Código Orgánico 

de Planificación y Finanzas Públicas (COPFP) en el que establece y norma el Sistema 

Nacional Descentralizado de Planificación Participativa (Art. 18), se reglamenta la 

elaboración de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de los GAD (Art. 41, 

42 y 43), expresando en el Art. 41 que, los planes de desarrollo son las directrices 

principales de los gobiernos autónomos descentralizados respecto de las decisiones 

estratégicas de desarrollo en el territorio. Asimismo, el Art. 49 del COPFP, establece que 

los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial serán referentes obligatorios para 

la elaboración de planes de inversión, presupuestos y demás instrumentos de gestión de 

cada gobierno autónomo descentralizado.  

 

De esta manera, llegamos a este punto, en el que, descontada la importancia del 

Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial como herramienta fundamental para la 

gestión del GAD parroquial, su elaboración responde también a mandato constitucional 

y legal que debe llevarse a cabo de manera participativa y en coordinación con los demás 

niveles de gobierno.   
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ALCANCE 

 

En el proceso de actualización del PDOT de la parroquia rural Tululbí, se asumieron 

cuatro premisas básicas: 1) realizarlo desde el territorio, palpando de manera directa, 

entre los actores políticos y el equipo técnico, la realidad propia de cada comunidad, 

constatando in situ los problemas y necesidades, así como las potencialidades socio-

territoriales. Una planificación apegada a la realidad de la parroquia. 2) Formularlo a 

través de un proceso participativo, en el cual, actores destacados del territorio y 

ciudadanía sean partícipes directos en la descripción de inequidades y desequilibrios 

socio-territoriales, potencialidades y oportunidades; la situación deficitaria, los proyectos 

existentes, las relaciones de la población con los circunvecinos y los requerimientos y 

aspiraciones de la población en su conjunto. La ciudadanía participando, decidiendo y 

definiendo su presente y futuro en un ejercicio de poder ciudadano. 3) llevarlo a cabo 

integrando en la propuesta la definición de la visión de mediano y largo plazo, con base 

en la cual se oriente la consecución del sueño colectivo de un territorio que avanza a 

paso firme en la satisfacción de sus necesidades básicas y el logro de sus legítimas 

aspiraciones, visión que se operativiza a través de objetivos estratégicos, políticas, metas, 

indicadores, programas y proyectos, con un modelo de gestión  que señale el camino a 

seguir para la adecuada ejecución de dicha propuesta. 4) Construirlo de manera 

articulada con los niveles de gobierno cantonal y provincial y en coordinación con las 

instituciones del ejecutivo desconcentrado presentes en el territorio y las que confluyen 

en él, propiciando la rendición de cuentas y el control social.  
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LEGISLACIÓN REFERENTE A LA PLANIFICACIÓN TERRITORIAL EN 

ECUADOR EN LA QUE SE SUSTENTA ESTE PLAN 

 

El marco legal referente a la Planificación Territorial en el Ecuador, en el cual se 

fundamenta el presente PDOT, se relaciona con los siguientes cuerpos legales: 

 La Constitución de la República del Ecuador de 2008. 

 El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 

 El Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. 

 La Ley Orgánica de Participación Ciudadana. 

 El Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021: òToda una Vidaó 

 

Constitución de la República del Ecuador:  

 

El Art. 100  establece que en todos los niveles de gobierno se conformarán 

instancias de participación integradas por autoridades electas, representantes del 

régimen dependiente y representantes de la sociedad del ámbito territorial de cada nivel 

de gobierno, que funcionarán regidas por principios democráticos. La participación en 

estas instancias se ejerce para: 

1.- Elaborar planes y políticas nacionales, locales y sectoriales entre los gobiernos y 

la ciudadanía. 

2.- Mejorar la calidad de la inversión pública y definir agendas de desarrollo. 

3.- Elaborar presupuestos participativos de los gobiernos. 

 

En el Art. 226 de la Constitución de la República, se establece como deber de las 

instituciones del estado, sus organismos y dependencias, coordinar sus acciones para el 

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo los derechos constitucionales. 

 

En el Art. 267 , se definen las competencias de los gobiernos parroquiales rurales, 

los cuales se derivan en: 

 Planificar el desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento 

territorial, en coordinación con el gobierno cantonal y provincial.  

 Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los equipamientos y los 

espacios públicos de la parroquia, contenidos en los planes de desarrollo e 

incluidos en los presupuestos participativos anuales. 

 Planificar y mantener, en coordinación con los gobiernos provinciales, la 

vialidad parroquial rural. 

 Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias, la 

preservación de la biodiversidad y la protección del ambiente. 

 Gestionar, coordinar y administrar los servicios públicos que le sean delegados 

o descentralizados por otros niveles de gobierno. 
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 Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y demás 

asentamientos rurales, con el carácter de organizaciones territoriales de base. 

 Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus 

competencias. 

 Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos. En el ámbito 

de sus competencias y territorio, y en uso de sus facultades, emitirá acuerdos y 

resoluciones. 

 

En el artículo 279, se establece que el Sistema Nacional Descentralizado de 

Planificación Participativa, organizará la planificación para el desarrollo.  

 

 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización ð COOTAD 

Artículo 64. - Funciones. - Entre las funciones del gobierno autónomo 

descentralizado parroquial rural, se relacionan con este proceso de actualización del 

PDOT las siguientes: 

a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial parroquial, 

para garantizar la realización del buen vivir a través de la implementación de 

políticas públicas parroquiales, en el marco de sus competencias constitucionales 

y legales; 

c) Implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio de los 

derechos y avanzar en la gestión democrática de la acción parroquial; 

d) Elaborar el plan parroquial rural de desarrollo; el de ordenamiento territorial y las 

políticas públicas; ejecutar las acciones de ámbito parroquial que se deriven de 

sus competencias, 

 

EL Artículo 295 del  COOTAD, establece que Los planes de desarrollo y 

ordenamiento territorial que formulen los Gobiernos Autónomos Descentralizados 

deberán estar debidamente articulados entre sí y guardar concordancia con las políticas 

de planificación aprobadas por el Consejo Nacional de Planificación. 

 

Artículo 296. - Ordenamiento Territorial. - El ordenamiento del territorio 

comprende un conjunto de acciones político -administrativas y de planificación física 

concertadas, emprendidas por los respectivos Gobiernos Autónomos Descentralizados, 

dentro de los límites fijados por la Constitución y las leyes, con el fin de disponer de 

instrumentos eficientes para orientar el desarrollo del territorio bajo su jurisdicción y 

regular la uti lización, transformación y ocupación del espacio, de acuerdo con las 

políticas y estrategias de desarrollo económico, social y ambiental y las tradiciones 

históricas y culturales. 
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Artículo 297. - Objetivos del ordenamiento territorial. - El ordenamiento del 

territorio regional, provincial, distrital, cantonal y parroquial, tiene por objeto 

complementar la planificación económica, social y ambiental con la dimensión territorial, 

racionalizar las intervenciones sobre el territorio y orientar su desarrollo y 

aprovechamiento sostenible, mediante: 

 

1. La definición de las estrategias territoriales de uso, ocupación y manejo del suelo 

en función de los objetivos económicos, sociales 

2. El diseño y adopción de los instrumentos y procedimientos de gestión que 

permitan ejecutar actuaciones integrales y articular las actuaciones sectoriales 

que afectan la estructura del territorio.  

3. La definición de los programas y proyectos que concretan estos propósitos. Los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados Metropolitanos y Municipales, en la 

ejecución de su competencia de uso y control del suelo, tendrán en cuenta los 

objetivos contenidos en este artículo. 

 

Artículo 298. - Directrices de planes. - Las directrices e instrumentos de 

planificación complementarios que orienten  la formulación de estos planes, así como el 

seguimiento y evaluación de su cumplimiento por cada uno de los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados, serán dictados por estos y se ajustarán a las normas 

contempladas en la presente ley 

. 

Artículo 300. - Regulación de los Consejos de Planificación. - Los Consejos de 

Planificación Regionales, Provinciales, Metropolitanos, Municipales y Parroquiales 

Rurales establecidos en la Constitución tendrá como objetivo dictar los lineamientos y 

las políticas que orienten la formulación y concertación del plan de desarrollo y 

ordenamiento territorial. Deberán estar conformados por representantes de los 

regímenes descentralizados, del régimen dependiente, comunitarios y sociales de la 

circunscripción. 

 

La integración, atribuciones y funcionamiento de los Consejos de Planificación 

serán regulados mediante acto legislativo de los órganos de legislación de los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados, debiendo en ellas integrar los principios de la participación 

establecidos en la Constitución y la ley. 

 

Los planes que no hayan sido aprobados por los Consejos de Planificación de las 

respectivas circunscripciones territoriales no tendrán validez. 

 

Artículo 302. - Participación ciudadana. - La ciudadanía, en forma individual y 

colectiva, podrán participar de manera protagónica en la toma de decisiones, la 

planificación y gestión de los asuntos públicos y en el control social de las instituciones 
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de los gobiernos autónomos descentralizados y de sus representantes, en un proceso 

permanente de construcción del poder ciudadano. 

 

La participación se orientará por los principios de igualdad, autonomía, 

deliberación pública, respeto a la diferencia, control popular, solidaridad e 

interculturalidad.  

 

Los gobiernos autónomos descentralizados reconocerán todas las formas de 

participación ciudadana, de carácter individual y colectivo, incluyendo aquellas que se 

generen en las unidades territoriales de base, barrios, comunidades, comunas, recintos y 

aquellas organizaciones propias de los pueblos y nacionalidades, en el marco de la 

Constitución y la ley. 

 

Las autoridades ejecutivas y legislativas de los gobiernos autónomos 

descentralizados tendrán la obligación de establecer un sistema de rendición de cuentas 

a la ciudadanía conforme el mandato de la ley y de sus propias normativas. 

 

Artículo 304. - Sistema de participación ciudadana. - Los gobiernos autónomos 

descentralizados conformarán un sistema de participación ciudadana, que se regulará 

por acto normati vo del correspondiente nivel de gobierno, tendrá una estructura y 

denominación propias. 

 

Código Orgánico de Pl anificación y Finanzas Públicas - COPFP 

 

Art. 9. - Planificación del desarrollo. - La planificación del desarrollo se orienta 

hacia el cumplimiento de los derechos constitucionales, el régimen de desarrollo y el 

régimen del buen vivir, y garantiza el ordenamiento territorial. El ejercicio de las 

potestades públicas debe enmarcarse en la planificación del desarrollo que incorporará 

los enfoques de equidad, plurinacionalidad e interculturalidad.  

 

Art. 12. - Planificación de los Gobiernos Autónomos Descentralizados. - La 

planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial es competenc ia de los gobiernos 

autónomos descentralizados en sus territorios. Se ejercerá a través de sus planes propios 

y demás instrumentos, en articulación y coordinación con los diferentes niveles de 

gobierno, en el ámbito del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación 

Participativa. 

 

Art. 28. - Conformación de los Consejos de Planificación de los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados. - Los Consejos de Planificación se constituirán y 

organizarán mediante acto normativo del respectivo Gobierno Autónomo 

Descentralizado. 
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Para el caso de los gobiernos parroquiales rurales el Consejo de Planificación estará 

integrado de la siguiente manera: 

1. El Presidente de la Junta Parroquial; 

2. Un representante de los demás vocales de la Junta Parroquial; 

3. Un técnico ad honorem o servidor designado por el Presidente de la Junta 

Parroquial; 

4. Tres representantes delegados por las instancias de participación, de conformidad 

con lo establecido en la Ley y sus actos normativos respectivos. 

 

Art. 29. - Funciones. - Son funciones de los Consejos de Planificación de los 

gobiernos autónomos descentralizados: 

1. Participar en el proceso de formulación de sus planes y emitir resolución favorable 

sobre las prioridades estratégicas de desarrollo, como requisito indispensable 

para su aprobación ante el órgano legislativo correspondiente;  

2. Velar por la coherencia del plan de desarrollo y de ordenamiento territorial con 

los planes de los demás niveles de gobierno y con el Plan Nacional de Desarrollo; 

3. Verificar la coherencia de la programación presupuestaria cuatrianual y de los 

planes de inversión con el respectivo plan de desarrollo y de ordenamiento 

territorial;  

4. Velar por la armonización de la gestión de cooperación internacional no 

reembolsable con los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial 

respectivos; 

5. Conocer los informes de seguimiento y evaluación del plan de desarrollo y de 

ordenamiento territorial de los respectivos niveles de gobierno; y, 

6. Delegar la representación técnica ante la Asamblea territorial. 

 

Art. 42. - Contenidos mínimos de los planes de desarrollo. - En concordancia 

con las disposiciones del Código de Organización Territorial, Autonomías y 

Descentralización (COOTAD), los planes de desarrollo de los gobiernos autónomos 

descentralizados deberán contener, al menos, lo siguiente: 

a) Diagnóstico.- Para la elaboración del diagnóstico, los gobiernos autónomos 

descentralizados deberán observar, por lo menos, contenidos que describan las 

inequidades y desequilibrios socio territoriales, potencialidades y oportunidades 

de su territorio, la situación deficitaria, los proyectos existentes en el territorio, las 

relaciones del territorio con los circunvecinos, la posibilidad y los requerimientos 

del territorio articuladas al Plan Nacional de Desarrollo y, finalmente, el modelo 

territorial actual;  

b) Propuesta. - Para la elaboración de la propuesta, los gobiernos autónomos 

descentralizados tomarán en cuenta la visión de mediano y largo plazos, los 
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objetivos, políticas, estrategias, resultados y metas deseadas, y el modelo 

territorial que debe implementarse para viabilizar el logro de sus objetivos; y, 

c) Modelo de gestión. - Para la elaboración del modelo de gestión, los gobiernos 

autónomos descentralizados deberán precisar, por lo menos, los datos 

específicos de los programas y proyectos, cronogramas estimados y 

presupuestos, instancias responsables de la ejecución, sistema de monitoreo, 

evaluación y retroalimentación que faciliten la rendición de cuentas y el control 

social. 

 

Art. 43. - Planes de Ordenamiento Terr itorial. - Los planes de ordenamiento 

territorial son los instrumentos de la planificación del desarrollo que tienen por objeto el 

ordenar, compatibilizar y armonizar las decisiones estratégicas de desarrollo respecto de 

los asentamientos humanos, las actividades económico-productivas y el manejo de los 

recursos naturales en función de las cualidades territoriales, a través de la definición de 

lineamientos para la materialización del modelo territorial de largo plazo, establecido 

por el nivel de gobierno respectivo. 

 

Ley Orgánica de Participación Ciudadana - LOPC 

 

Artículo 56. Las asambleas locales. - En cada nivel de gobierno, la ciudadanía 

podrá organizar una asamblea como espacio para la deliberación pública entre las 

ciudadanas y los ciudadanos, fortalecer sus capacidades colectivas de interlocución con 

las autoridades y, de esta forma, incidir de manera informada en el ciclo de las políticas 

públicas, la prestación de los servicios y, en general, la gestión de lo público. 

  

La asamblea podrá organizarse en varias representaciones del territorio, de 

acuerdo con la extensión o concentración poblacional. 

  

Artículo 57. Composición de las asambleas locales. - La conformación de estas 

asambleas deberá garantizar: pluralidad, interculturalidad e inclusión de las 

organizaciones sociales y de la ciudadanía, así como, de las diversas identidades 

territoriales y temáticas con equidad de género y generacional. 

  

Artículo 58. Funcionamiento de las asambleas locales. - Las asambleas se 

regirán por los principios de democracia, equidad de género y generacional, 

alternabilidad de sus dirigentes y rendición de cuentas periódicas. Se regularán por sus 

propios estatutos y formas de organización de acuerdo con la Constitución y la Ley. 

 

Artículo 64. La participación local. - En todos los niveles de gobierno existirán 

instancias de participación con la finalidad de: 
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1. Elaborar planes y políticas locales y sectoriales entre los gobiernos y la ciudadanía; 

2.  Mejorar la calidad de la inversión pública y definir agendas de desarrollo; 

3. Elaborar presupuestos participativos de los gobiernos autónomos 

descentralizados; 

4. Fortalecer la democracia con mecanismos permanentes de transparencia, 

rendición de cuentas y control social; y, 

5.  Promover la formación ciudadana e impulsar procesos de comunicación. 

 

Artículo 66. Los consejos locales de planificación. - Son espacios encargados de 

la formulación de los planes de desarrollo, así como de las políticas locales y sectoriales 

que se elaborarán a partir de las prioridades, objetivos estratégicos del territorio, ejes y 

líneas de acción, definidos en las instancias de participación; estarán articulados al 

Sistema Nacional de Planificación. Estos consejos estarán integrados por, al menos un 

treinta por ciento (30%) de representantes de la ciudadanía. Serán designados por las 

instancias locales de participación del nivel de gobierno correspondiente. Su 

conformación y funciones se definirán en la ley que regula la planificación nacional. 

 

Plan Nacional de  Desarrollo 2017-2021: òToda una Vidaó 

La planificación del desarrollo parroquial está estrechamente ligada a los objetivos 

nacionales de desarrollo establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo òToda una Vidaó, 

a través de tres ejes, mismos que se detallan a continuación: 

 

Eje 1: Derechos para Todos Durante Toda la Vida  

 Objetivo 1: Garantizar una vida digna con iguales oportunidades para todas 

las personas. 

 Objetivo 2: Afirmar la interculturalidad y plurinacionalidad, revalorizando las 

identidades diversas. 

 Objetivo 3: Garantizar los derechos de la naturaleza para las actuales y futuras 

generaciones. 

 

Eje 2: Economía al Servicio de la Sociedad  

 Objetivo 4: Consolidar la sostenibilidad del sistema económico social y 

solidario, y afianzar la dolarización. 

 Objetivo 5: Impulsar la productividad y competitividad para el crecimiento 

económico sostenible de manera redistributiva y solidaria. 

 Objetivo 6: Desarrollar las capacidades productivas y del entorno para lograr 

la soberanía alimentaria y el Buen Vivir rural. 

 

Eje 3: Más sociedad, mejor Estado 91  

 Objetivo 7: Incentivar una sociedad participativa, con un Estado cercano al 

servicio de la ciudadanía. 
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 Objetivo 8: Promover la transparencia y la corresponsabilidad para una nueva 

ética social. 

 Objetivo 9: Garantizar la soberanía y la paz, y posicionar estratégicamente el 

país en la región y el mundo. 

 

METODOLOGÍA 

La metodología responde a la pregunta: ¿Cómo?, es decir, de qué manera se lleva, 

llevó o llevará a cabo una actividad determinada. 

 

La actualización del PDOT parroquial rural Tululbí, cumplió con los términos de 

referencia establecidos previamente por el GAD parroquial, se tomaron en cuenta 

disposiciones legales y recomendaciones de la Secretaría Técnica Planifica Ecuador, 

promoviendo e involucrando en todo el proceso la participación ciudadana, 

particularmente del Consejo de Planificación.  

 

En lo metodológico, el proceso de actualización del PDOT se llevó a cabo a través 

de las siguientes etapas: 

 

ETAPA 1.- Reuniones de planificación y coordinación con el GAD parroquial 

además de la conformación e involucramiento de los Consejos de Planificación y 

Participación Ciudadana.  

 

ETAPA 2.- Asamblea de arranque del proceso para la socialización de la 

metodología y la definición participa tiva de problemas y potencialidades del territorio 

por componentes.  

 

ETAPA 3.- Formulación participativa del diagnóstico estratégico parroquial, a 

través del levantamiento de información primaria , con reuniones-talleres en cada una de 

las comunidades que forman parte de la jurisdicción parroquial de Tululbí; además de la 

recopilación de información secundaria mediante la revisión de los PDOT cantonal, 

provincial y parroquial vigente s, el Sistema Nacional de Información y otros documentos 

relevantes.  

 

ETAPA 4.- Formulación participativa de la propuesta, consultando a las 

comunidades las posibles soluciones a los problemas detectados en el diagnóstico 

estratégico y articulando en algunos temas con los niveles de gobierno provincial y 

cantonal, destacándose la participación protagónica de los miembros del GAD parroquial 

y del Consejo de Planificación en la definición de la visión, los objetivos estratégicos, las 

políticas, definición de programas, proyectos y presupuestos referenciales. En esta etapa 
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se consideró el Plan Nacional de Desarrollo, la Agenda 2030 y los ODS, las Agendas 

Nacionales para la Igualdad, entre otros. 

 

ETAPA 5.- Formulación del modelo de gestión, trabajando directamente con el 

GAD parroquial y el Consejo de Planificación, quienes fueron actores importantes en la 

definición de los mecanismos de gestión y los procedimiento s para el seguimiento, 

monitoreo y evaluación del PDOT.  

 

ETAPA 6.-Asamblea parroquial de aprobación participativa del PDOT y entrega del 

documento final validado por el Consejo de Planificación. 

 

ETAPA 7.-  Resolución de aprobación del PDOT por parte de la Junta Parroquial 

de Tululbí. 

 

La siguiente ilustración resume el proceso metodológico descrito. 

 

 
Ilustración 1. Etapas del proceso metodológico del PDOT 
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GENERALIDADES 

 

La parroquia Tululbí se caracteriza por la convivencia de afrodescendientes 

indígenas y mestizos que se congenian para superar las dificultades sociales que los 

amenazan. A pesar de los esfuerzos realizados por las autoridades organizaciones y 

entidades presentes dentro de la parroquia no se logra llenar las expectativas que 

adolecen en estos sectores. 

 

El ingreso económico de la parroquia está basado en la agricultura el jornal en las 

empresas palmicultoras y mineras y el comercio informal sin embargo no son suficientes 

para reducir la pobreza ya que por la falta de industrias y empleo se obstaculiza el 

progreso y desarrollo de estos lugares. 

 

Los ecosistemas presentes en la parroquia son el bosque húmedo tropical y el  

sistema rivereño como fuente de fortalezas para las comunidades ya que muchos de sus 

habitantes viven de ellos. Lamentablemente la contaminación directa que sufren estos 

ecosistemas está acabando con el sustento no solo de la población actual sino de las 

generaciones futuras. 

 

FASES DEL PDOT 

 

El proceso de actualización del PDOT se desarrolló a través de tres fases: 1) 

Diagnóstico Estratégico, 2) Propuesta y 3) Modelo de gestión, como se ilustra a 

continuación: 

 

 
Ilustración 2. Fases del PDOT 

DIAGNÓSTICO 

ESTRATÉGICO

ωDescripción de la 
realidad socio-
territorial actual 
de la parroquia

PROPUESTA

ωMecanismos de 
solución a los 
problemas, carencias y 
necesidades detectadas 
en el diagnóstico 
estratégico

MODELO 

DE 

GESTIÓN

ωLa forma en 
que se va a 
implementar 
la propuesta
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PRIMERA FASE: DIAGNÓSTICO ESTRATÉGICO 

 

El levantamiento de la información requerida para la descripción de la realidad 

territorial que constituye el Diagnóst ico Estratégico se estructuró de acuerdo con las 

directrices de la Secretaría Técnica Planifica Ecuador, en base a cinco componentes, como 

a continuación se detalla:  

 

DIAGNÓSTICO POR COMPONENTES 

 

Los componentes del Diagnóstico Estratégico son: 

a. Componente Biofísico 

b. Componente Sociocultural 

c. Componente Económico-productivo  

d. Componente de Asentamientos humanos 

e. Componente Político Institucional 

 

Estos componentes se ilustran a continuación: 

  

 
Ilustración 3. Componentes del diagnóstico estratégico 

 

 

 

 

 

BIOFÍSICO

SOCIOCULTURAL
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POLÍTICO INSTITUCIONAL
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1.1. Relieve  

La descripción del relieve re realiza conforme a la información 

proporcionada por el Ministerio del Ambiente (2013) en su publicaci·n: òModelo 

de Unidades Geomorfológicas para la Representación Cartográfica de 

Ecosistemas del Ecuador Continentaló. De acuerdo con esta información, el 

Ecuador presenta las siguientes categorías geomorfológicas: 

 Relieve General: Costa, de montaña y oriente. 

 Macrorelieve: Montaña, serranía, valle, cordillera, piedemonte, 

penillanura, llanura, entre otros. 

 Mesorelieve:  Edificios Volcánicos, relieves montañosos, cono de 

derrubios, colinas, llanura aluvial, llanura litoral cuestas, vertientes, 

estuario, península, ría, entre otras. 

 

En lo que respecta al relieve general, la parroquia Tululbí presenta 90,78% de 

relieve de costa y un 9,22% relieve de montaña. El macrorelieve de la parroquia Tululbí 

está compuesto en su mayoría por piedemonte  con un 63,29%, seguido por las llanuras 

con un 20,81% y otros macrorelieves en menores proporciones como la penillanura y los 

valles. En lo que respecta al mesorelieve, Tululbí se caracteriza por tener vertientes 

1. COMPONENTE BIOFÍSICO   
 

Fotografía 1. Río Tululbí (tomada desde el puente peatonal del recinto La Ceiba 
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(34,84%), seguido por el cono de derrubio (costa) (28,45%), llanura aluvial (20,81%) y 

otros mesorelieves que ocupan mínima superficie como son las colinas bajas y terrazas. 

Tabla 1. Tipos de relieve de la parroquia Tululbí 

Relieve General  Macrorelieve  Mesorelieve  Superficie (ha)  Porcentaje (%)  

Costa 

Piedemonte 
Cono de derrubio 10 039,26 28,45 

Vertiente 12 294,87 34,84 

Llanura 
 

Llanura aluvial 

 

7 345,07 
20,81 

Penillanura Colina baja 2 356,93 6,68 

De montaña Valle Terraza 3 252,96 9,22 

Total  35 289,09 100,00 

 

Más abajo, en Mapa 1, se puede observar que la parroquia Tululbí presenta 

un relieve general de costa en la mayor parte del territorio , este se caracteriza por 

ser colinado y de grandes llanuras correspondiente a la región litoral.  

 

Al sureste de la parroquia se observa un pequeño porcentaje de relieve de 

montaña (color amarillo), mismo que se caracteriza por tener relieves 

montañosos y escarpados correspondiente a la región de los Andes. Si la parroquia 

Tululbí pertenece a la región costa, el hecho de presentar este tipo de relieve de 

montaña se debe a su cercanía con la parroquia Tobar Donoso, perteneciente al 

cantón Tulcán de la provincia de Carchi de prominencia montañosa. 

Mapa 1. Relieve de la parroquia Tululbí 
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Bajo esta definición del relieve, es necesario identificar las pendientes 

características de la parroquia. De acuerdo con la información geo pedológica del 

Ministerio de Agricultura  Ganadería y Pesca del año 2019, la parroquia Tululbí presenta 

mayor porcentaje (38,13%) de pendientes medias a fuertes con rangos entre el 25-40%, 

seguido de pendientes suaves (32,81%) con rangos entre 5-12%, como se grafica en el 

Mapa 2.  

Mapa 2. Pendientes del territorio parroquial de Tululbí 

 

 

1.2. Geología  

Las unidades geológicas de la parroquia Tululbí, según lo define el Ministerio de 

Agricultura y Ganadería en el año 2019 son: depósitos aluviales, depósitos coluviales y 

en mayor proporción presenta la formación San Tadeo, seguido de la formación Cachabí.  

 

Es necesario especificar las características de estos dos tipos de formaciones que 

presenta la parroquia Tululbí en mayor proporción.  

 

La formación San Tadeo  pertenece a la era del cuaternario, serie pleistoceno y 

presenta un espesor o potencia de menos 100 m. Se caracteriza por tener material 

piroclástico y conglomerados. (CARDNO ENTRIX, 2010). 
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La formación Cachabí pertenece a la era del terciario, serie plioceno y presenta un 

espesor o potencia de 500 m. Con respecto a las características litológicas, presenta 

areniscas y acillas con tobas y gravas. Su nombre proviene del río Cachabí, ubicado en la 

parroquia Urbina, cantón San Lorenzo.  

 

Mapa 3. Geología de la parroquia Tululbí 

 

 

1.3. Suelos  

La clasificación taxonómica de suelos de la parroquia Tululbí la comprenden en 

gran parte los andisoles y los inceptisoles (Mapa 4). Los andisoles  se caracterizan por ser 

suelos negros de buena estructura, es decir presenta un buen nivel de drenaje y con 

buena retención de humedad. Además, se caracterizan por ser de textura fina. 

(SIGTIERRAS, 2017). 

 

Con respecto a los incepti soles, son suelos de estructura variables, es decir que 

pueden hallarse inceptisoles desde mal drenados a bien drenados, texturas arenosas o 

arcillosas, ph ácidos o alcalinos (SIGTIERRAS, 2017). 
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Mapa 4. Suelos del territorio parroquial de Tululbí 

 

 

Con respecto a la textura de los suelos, la parroquia se caracteriza por tener 

mayormente suelo franco, seguido del suelo franco arcilloso y suelo arcilloso (Mapa 5).  

 

La textura de suelo franca se caracteriza por tener mayor cantidad de limo, seguido 

de arcilla y un menor porcentaje de arena. Con lo que respecta al suelo arcilloso , este 

presenta mayor cantidad de arcilla, como su nombre lo indica y presenta en menores 

proporciones limo y arena. El suelo franco arcillo  presenta equilibrio en lo que respecta 

a la proporción de limo arcilla y arena. 
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Mapa 5. Textura del suelo en el territorio parroquial de Tululbí 

 

 

1.4. Uso y cobertura del suelo  

De acuerdo con el Ministerio de Ambiente (2018), el 73,84% de la superficie de la 

parroquia Tululbí está constituida por bosque, siendo más representativo el bosque 

nativo (Mapa 6). En segundo lugar, como uso y cobertura dominante se encuentran las 

tierras agropecuarias ocupando un 25,97% del total de la superficie. 

 

El bosque nativo del lugar se ubica en gran parte del territorio de la parroquia, 

siendo menos representativo al oeste, ya que esta superficie presenta tierras 

agropecuarias.  
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 mMapa 6. Uso y cobertura del suelo en la parroquia Tululbí 

 

 

Tabla 2. Datos de uso y cobertura del suelo 

Cobertura  Categoría  
Superficie  

(Ha) 

Porcentaje  

(%) 

Bosque Bosque nativo 26055,87 73,84 

Tierra agropecuaria Tierra agropecuaria 9164,74 25,97 

Cuerpo de agua Natural 54,77 0,16 

Zona antrópica 
Infraestructura 7,83 

 

0,022 

Otras tierras 
Area sin cobertura 

vegetal 
5,88 

0,016 

TOTAL 35289,09 100 
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1.5. Información climática  

Conforme con los datos del Instituto Nacional de Meteorología e Hidrología , la 

parroquia Tululbí presenta un clima húmedo sin déficit de agua, megatérmico o cálido 

(Mapa 7). De acuerdo con el Ministerio de Ambiente y Agua del Ecuador, la parroquia 

presenta un bioclima pluvial.  

Mapa 7. Clima de la parroquia Tululbí 

 

1.5.1. Zonas de Temperatura  

La temperatura en la parroquia Tululbí oscila entre los 22 y 26 grados centígrados, 

lo que produce una temperatura promedio de 24ºC.   
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Mapa 8. Temperatura en la parroquia Tululbí 

 

1.5.2. Déficit Hídrico  

La base cartográfica del déficit hídrico anual publicado por la Secretaría Nacional 

del Agua en el año 2015, indica que la parroquia Tululbí presenta un déficit hídrico de 0 

(Mapa 9). Esto se debe a las precipitaciones constantes en la parroquia. Como puede 

observarse en el mapa 10, la parroquia presenta precipitaciones que van desde los 3000 

hasta los 7000 mm al año. El déficit hídrico representa la escasez o falta de agua. En este 

caso la parroquia tiene un déficit hídrico de 0 porque presenta gran cantidad de lluvias 

y está rodeada de grandes ríos. 
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Mapa 9. Déficit hídrico de la parroquia Tululbí 

 

1.5.3. Precipitaciones  

La parroquia Tululbí presenta precipitaciones que van desde los 3000 hasta 

los 7000 mm al año.  
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Mapa 10. Precipitaciones en la parroquia Tululbí 

 

1.6. Recursos no renovables existentes de valor económico, energético y/o 

ambiental  

 De acuerdo con la información que provee la Agencia de Regulación y Control 

Minero (ARCOM, 2019), la parroquia Tululbí tiene en su territorio 64,23 ha de superficie 

que corresponden a concesiones mineras. De estas concesiones, una está inscrita en la 

parroquia Tobar Donoso, cantón Tulcán, provincia del Carchi, sin embargo, la 

información cartográfica refleja que parte de la misma se encuentra en el territorio de 

Tululbí. Hay otra concesión que sí se encuentra localizada en el área de estudio. Estas 

concesiones se encuentran en estado de inscripción, la información se detalla a 

continuación:  

 

Tabla 3. Concesiones mineras en la parroquia Tululbí  

DESCRIPCIÓN FASE MINERAL 
FORMA DE 

EXPLOTACIÓN 

FECHA DE 

OTORGAMIENTO 
SUPERFICIE 

Mediana minería 
Exploración 

inicial 
Metálico Sin información 08/08/2018 58,23 

Minería artesanal 
Sin 

información  
Metálico Cielo abierto 07/08/2014 5,99 

Total  64,23 
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Mapa 11. Concesiones mineras en la parroquia Tululbí 

En el mapa 11 puede identificarse las dos concesiones mineras que se encuentran 

en el territorio de la parroquia Tululbí, una al sureste y otra al sur. Asimismo, en color 

naranja se puede observar las concesiones mineras que se encuentran fuera de la 

parroquia, pero en el límite del territorio parroquial, y que de alguna forma puede llegar 

a afectar a los recursos naturales del territorio y por consiguiente a la población.  

 

1.7. Recursos naturales degradados y sus causas  

De acuerdo con la información del Ministerio del Ambiente del año 2016, la 

parroquia Tululbí presenta alta deforestación de sus bosques naturales. Desde 1990 al 

2018 se registran 8 732,32 hectáreas deforestadas, lo que representa el 24,75% de la 

superficie total de la parroquia. A pesar de estas cifras tan altas se puede verificar una 

disminución en el proceso de deforestación, como se observa a continuación: 

 

Tabla 4. Deforestación en la parroquia Tululbí 

 

  

 

 

 

AÑO  SUPERFICIE (ha) 

1990-2000 1467,98 

2000-2008 3817,50 

2008-2014 2380,55 

2014-2016 483,59 

2016-2018 582,70 

Total  8732,32 



Plan de desarrollo y ordenamiento territoria l de la parroquia rural Tululbí 2019 ð 2023   
37 

Mapa 12. Deforestación en la parroquia Tululbí 

 

Además de la deforestación, se constata, de acuerdo con la información levantada, 

la degradación existente de otros recursos naturales en el territorio parroquial de Tululbí, 

como el agua, el aire, el suelo y la fauna y flora nativa, como se detalla en la siguiente 

tabla (Tabla 5).  

 

Tabla 5. Recursos degradados y sus causas 

RECURSOS CAUSAS DE DEGRADACIÓN 

Agua  

Las fuentes de agua superficiales de la parroquia se encuentran 

contaminadas en su mayoría, a excepción del río Palabí, por efecto de 

las actividades mineras ilegales, por los efectos contaminantes de los 

agroquímicos empleados en las empresas de palma y por el mal manejo 

de los desechos sólidos que son arrojados en los ríos, quebradas y 

terrenos no ocupados.   

Aire  

Aunque no es alta, se evidencian ciertos niveles de contaminación del 

aire en el territorio parroquial, especialmente por los gases que despiden 

las plantas extractoras de aceite de palma.   

Suelo 

La contaminación y consecuente degradación de los suelos es un 

problema presente en la parroquia y denunciado en todas las 

comunidades del territorio parroquial. Las causas señaladas son las 

siguientes: fumigaciones aéreas con glifosato por parte del vecino país 

de Colombia, la extensión del cultivo de la palma de aceite y el mal uso 
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de los agroquímicos, el uso de herbicidas y fertilizantes químicos en 

actividades agropecuarias, el inadecuado manejo de los desechos 

sólidos. 

Flora nativ a 

La degradación de la flora nativa es un efecto directo de la deforestación 

y la tala indiscriminada de los bosques que ha conllevado la desaparición 

de especies forestales nativas.   

Fauna nativ a 

Las fumigaciones aéreas con glifosato y la cacería excesiva son las 

principales causas de degradación de la fauna nativa, razón por la que 

algunas especies ya no se encuentran en el territorio y otras están en 

peligro de extinción. Especies como la perdiz, la pava de monte ya no se 

encuentran. Otras especies como la guanta, la tatabra, el venado, el 

perico, el guatín, el ratón de monte, aún se encuentran en determinadas 

zonas del territorio, pero sus habitantes señalan que cada vez hay 

menos.    

 

1.8. Impacto y niveles de contaminación en el entorno ambiental  

El mayor impacto ocasionado por la contaminación en el territorio parroquial de 

Tululbí está relacionado con la minería ilegal, ya que, por efecto de esta actividad, las 

aguas del principal afluente hídrico de la parroquia, que es el río Tululbí, están 

completamente contaminadas por el uso de metales pesados como el mercurio que 

atenta contra la salud de los habitantes de la parroquia. Las aguas de este río, convertidas 

en un completo lodazal por efecto de la minería, le han quitado toda posibilidad de 

utilización en actividades humanas y ni siquiera es confiable para ser utilizada en los 

cultivos. 

 

La información de campo levantada en los talleres comunitarios, permite afirmar 

que la contaminación del suelo es alta, convirtiéndose en el segundo problema de 

contaminación de mayor impacto en la parroquia, ya que las plantaciones agrícolas 

tienen una producción muy limitada debido a la erosión del suelo y la contaminación de 

la capa vegetal.   

 

1.9. Ecosistemas frágiles y prioridades de conservación  

El Código Orgánico del Ambiente, vigente desde el año 2017 establece a los 

ecosistemas frágiles dentro de las categorías para el ordenamiento territorial, indicando 

que los ecosistemas frágiles son los páramos, humedales, bosques nublados, bosques 

secos, bosques húmedos, manglares y moretales. Bajo estos antecedentes, en la 

parroquia Tululbí podemos destacar el ecosistema de los bosques húmedos. La 

parroquia presenta 23 205,89 ha de bosque siempreverde de tierras bajas del Chocó 

ecuatorial y 4 767,10 ha de bosque siempreverde piemontano de Cordillera Occidental 

de los Andes. 
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El bosque siempreverde de tierras bajas del chocó ecuatorial está definido por el 

Ministerio del Ambiente como un bosque con bioclima pluvial húmedo a hiperhúmedo 

que se encuentra en el chocó ecuatorial. El ecosistema corresponde a bosques 

siempreverdes multiestratificados y sus árboles alcazan alturas entre los 25 y 30m y se 

los puede encontrar mayormente en la provincia de Esmeraldas.  

 

El bosque siempreverde piemontano de Cordillera Occidental de los Andes es un 

bosque con bioclima pluvial húmedo a hiperhúmedo, se encuentran en la cordillera 

occidental de los Andes y presenta bosques siempreverdes multiestratificados. Presenta 

un dosel que va desde los 25 hasta los 30m, comparte muchas especies con los bosques 

de tierras bajas y algunas especies de bosques montanos bajos.  

 

1.10. Proporción y superficie de territorio continental bajo conservación o 

manejo ambiental  

El 1,48% de la superficie de la parroquia Tululbí forma parte del Sistema Nacional 

de Áreas Protegidas del Ecuador. Son 522,67 hectáreas que integran el Refugio de Vida 

Silvestre La Chiquita (Mapa 13). Esta reserva tiene 811,84 ha de superficie y se distribuye 

por las parroquias San Lorenzo, en mayor proporción Tululbí y una pequeña parte en la 

parroquia Calderón. 

 

Mapa 13. Áreas protegidas de la parroquia Tululbí 
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El Refugio de Vida Silvestre La Chiquita forma parte de las más de 60 áreas 

protegidas del país, y fue declarada en el año 2002 en la subcategoría de área protegida 

estatal.  

 

También se pueden verificar otras formas de conservación dentro de la parroquia 

Tululbí, como es el caso del Proyecto Socio Bosque (Mapa 14).  

 

Mapa 14. Áreas de conservación en el proyecto Socio Bosque en la parroquia Tululbí 

 

Se pueden identificar 12 convenios en el territorio parroquial en el marco del 

proyecto Socio Bosque: 10 individuales, que constituyen un total de  992,45 hectáreas y 

dos colectivos que corresponden a la Ceiba Chachi Norte y la Federación de Centros Awá 

del Ecuador (FCAE) con una superficie de 1 107,88 ha.  

 

El proyecto Socio Bosque , lanzado en el año 2008, tiene como objetivo la 

conservación de bosques y páramos y para ello se ofrecen incentivos individuales o 

colectivos a cambio de mantener los ecosistemas conservados sin intervención.  

 

Por otro lado, es necesario tener en cuenta las áreas prioritarias de restauración 

establecidas por el ministerio del ambiente. En la parroquia Tululbí se han establecido 

cuatro niveles de prioridades de conservación: muy alta, alta, media y baja en un total de 

2535,55 hectáreas, distribuidas de la siguiente manera:  
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Tabla 6. Prioridades de restauración en la parroquia Tululbí 

PRIORIDAD DE RESTAURACIÓN SUPERFICIE (ha) 

Baja 190,69 

Media 1143,45 

Alta 597,37 

Muy alta 604,04 

 

 

Mapa 15. Áreas prioritarias de restauración en la parroquia Tululbí 

 

La razón principal por la que se han establecido estas áreas como prioritarias de 

restauración tiene que ver básicamente con la problemática de la deforestación y al 

incremento en el cambio de uso de suelo por la extensión de las actividades 

agropecuarias y el aumento de las áreas de cultivos permanentes y la actividad ganadera. 

Otro factor que debe añadirse a esta razón es la expansión de los cultivos de palma de 

aceite. 

 

1.11. Ecosistemas para servicios ambientales  

En la parroquia Tululbí pueden identificarse los siguientes ecosistemas: bosque 

siempreverde piemontano de Cordillera Occidental de los Andes que ocupa una 

superficie de 4 767,10 ha, lo que corresponde al 13,51% de la superficie total de la 
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parroquia. En mayor proporción  presenta el bosque siempreverde de tierras bajas del 

Chocó Ecuatorial con un total de 23 205,89 ha lo que corresponde al 65,76%. (Mapa 16) 

 

Mapa 16. Ecosistemas de la parroquia Tululbí 

 

La descripción en resumen de los ecosistemas presentes en la parroquia Tululbí 

se presenta a continuación:  
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Ilustración 4. Ecosistema bosque siempreverde, tierras bajas, Chocó Ecuatorial 

Fuente: Ministerio del Ambiente, 2013 
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Ilustración 5. Ecosistema bosque siempreverde piemontano, Cordillera Occidental de los Andes 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Ministerio del Ambiente, 2013 
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1.12. Agua  

La parroquia Tululbí forma parte de la Cuenca Hidrográfica Esmeraldas y Mira. En 

lo que respecta a los ríos, el más representativo es el río Grande y río Mataje; este 

río recorre alrededor de 70 km y abarca aproximadamente 70 000 hectáreas. La 

mitad de su trayecto abarca la frontera entre Colombia Y Ecuador, recorre 

bosques y manglares hasta desembocar en el Océano Pacífico. 

 

1.13. Aire  

Sin dudas la alta presencia de bosques en la parroquia constituye un agente 

purificador de ambiente, particularmente del recurso aire, lo que permite establecer los 

bajos niveles de contaminación del mismo. Sin embargo, debe tomarse en cuenta que 

las emisiones de gases originados en las plantas extractoras de aceite de palma, 

constituye un agente contaminante del aire en la parroquia. El GAD municipal de San 

Lorenzo no cuenta todavía con estudios que permitan determinar el nivel de esa 

contaminación, pero es algo real, que se percibe en el ambiente. 

 

1.14. Amenazas o peligros  

En la parroquia Tululbí pueden identificarse varias amenazas como son los 

movimientos en masa y las inundaciones.  

 

En lo que respecta a los movimientos en masa, el 30, 39% de la superficie presenta 

alta susceptibilidad, lo que corresponde a 10722,94 ha y un 69,61% presenta 

susceptibilidad mediana lo que corresponde a 24566,15 ha (Mapa 17). 
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Mapa 17. Susceptibilidad de movimientos en masa en la parroquia Tululbí 

 

Con respecto a las inundaciones, el 93,62% de la superficie no presenta 

susceptibilidad a inundaciones; se identifica susceptibilidad baja y media al Este y Centro 

de la parroquia, y susceptibilidad alta en pequeñas proporciones cerca al poblado de 

Ricaurte, cabecera parroquial. (Mapa 18).  
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Mapa 18. Susceptibilidad a inundaciones en la parroquia Tululbí 

 

1.15. Cambio climático  

Especial mención merece el aspecto relacionado con el cambio climático, un asunto 

que hoy más que nunca llama la atención de los actores políticos a nivel mundial, debido 

a las amenazas que se ciernen sobre nuestra casa común, el planeta Tierra, amenazas 

que ponen en alto riesgo la vida de todas las especies, incluida la humana.  Sin duda, 

esta situación ha generado preocupación en amplios sectores de la sociedad y hoy se 

buscan alternativas que permitan sobre todo reducir las emisiones de gases de efecto 

invernadero (GEI), principales causantes del calentamiento global, que, aunque no es el 

único, constituye el factor de mayor incidencia en el cambio climático. Otros factores que 

inciden en el cambio climático son: la industria, especialmente química y petrolera, la 

deforestación, la agricultura y ganadería intensiva y extensiva, derroche de energía y 

exceso de residuos sólidos. 

 

Conocer esta situación resulta indispensable, debido a que el cambio climático 

constituye un problema global, y requiere la atención de todos, de manera particular de 

los gobiernos nacionales y locales, a fin de formular políticas públicas y desarrollar 

acciones que por una parte estén destinadas a prevenir el cambio climático y otra parte 

permitan reducir y mitigar sus efectos. 
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En este contexto, el objetivo 3 del Plan Nacional de Desarrollo (2017-2021), plantea 

òGarantizar los derechos de la naturaleza para las actuales y futuras generacionesó. En 

2018, mediante Decreto Ejecutivo 371, el gobierno de Ecuador adopta la Agenda 2030 y 

el compromiso con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), 

cuyo Objetivo 13, denominado òACCIĎN POR EL CLIMAó, est§ 

orientado a òfortalecer la resiliencia y capacidad de adaptaci·n 

a los riesgos relacionados con el clima y los desastres naturales 

en todos los países, incorporar medidas relativas al cambio 

climático en todas las políticas y estrategias, y mejorar la 

educaci·n, la sensibilizaci·n y la capacidad en este campoó 

(Secretaría Técnica Planifica Ecuador, 2019).  

 

Consciente de esta realidad, el GAD parroquial de Tululbí, asume que acciones 

antrópicas como la deforestación, el exceso de residuos sólidos y su manejo inadecuado 

y el derroche de energía, son hechos que se evidencian en el territorio y que deben 

considerarse parte de la problemática ambiental y del cambio climático, por lo que se 

establecerán políticas y proyectos que permitan la problemática.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 6. ODS 13 
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Fotografía 2. Puente colgante de acceso a la Comunidad Awá de Pambilar 

 

 

2.1.- Análisis demográfico  

En el tema de población, los datos oficiales con los que se cuenta corresponden al 

Censo de 2010, además de las proyecciones de crecimiento y el levantamiento de datos 

en territorio. Así, según el censo poblacional INEC, 2010, la población de la parroquia 

Tululbi ascendía a 2 295 habitantes, con una proyección al 2020 de 3 339 habitantes. De 

acuerdo a esos datos, las mujeres abarcaban el 48,54 % y los hombres el 51,46%, de la 

población, evidenciándose una diferencia no tan significativa entre ambos sexos 

equivalente a 2,92 puntos porcentuales. De acuerdo al censo 2020 del Ministerio de 

Salud Pública (MSP), la parroquia Tulubì cuenta actualmente con una población de 3 434 

habitantes.  

 

En este sentido, se registra que, según la proyección del INEC, la parroquia Tululbí 

entre 2010 y 2020, pasa de 2 295 a 3 339 habitantes. La última información de campo 

levantada por el Ministerio de Salud Pública (MSP, 2020), determina que, actualmente, la 

población de la parroquia Tululbí es de 3 434 habitantes. La diferencia poblacional en los 

últimos 10 años es de 1 139 habitantes, equivalente al 49% con respecto a 2010. Con 

base en estos datos, se determina que la tasa de crecimiento anual de la parroquia Tululbí 

en los últimos 10 años es de 4,11%, un porcentaje de crecimiento poblacional bastante 

elevado, con seguridad entre las poblaciones con más alto crecimiento a nivel nacional.   

2. COMPONENTE SOCIOCULTURAL   

 



Plan de desarrollo y ordenamiento territoria l de la parroquia rural Tululbí 2019 ð 2023   
50 

Por otro lado, de acuerdo con los rangos de edad, se determina que es necesario 

señalar que el rango mayoritario corresponde a la población entre 5 y 9 años, seguido 

por la población en el rango de 1 a 4 años, de 10 a 14 años y de 15 a 19 años, con base 

en lo cual se establece que por el número de habitantes la población más significativa 

de la parroquia es la comprendida entre 1 y 19 años, con un total de 1 200 habitantes, 

equivalente al 52,28% de la población, más de la mitad. 

 

Tabla 7. Población de la parroquia Tululbí 
Población Tululbí año 2010 

Edad Hombre Mujer Total 

 Menor de 1 año 29 30 59 

 De 1 a 4 años 138 169 307 

 De 5 a 9 años 187 188 375 

 De 10 a 14 años 172 135 307 

 De 15 a 19 años 122 89 211 

 De 20 a 24 años 80 87 167 

 De 25 a 29 años 84 85 169 

 De 30 a 34 años 62 84 146 

 De 35 a 39 años 57 46 103 

 De 40 a 44 años 45 48 93 

 De 45 a 49 años 41 23 64 

 De 50 a 54 años 46 39 85 

 De 55 a 59 años 45 23 68 

 De 60 a 64 años 22 15 37 

 De 65 a 69 años 21 18 39 

 De 70 a 74 años 15 16 31 

 De 75 a 79 años 5 8 13 

 De 80 a 84 años 6 5 11 

 De 85 a 89 años 4 1 5 

 De 90 a 94 años 0 1 1 

 De 100 años y mas 0 4 4 

 Total 1181 1114 2295 
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Fuente: Censo 2010 

Elaboración: Equipo Técnico 2020 

 

2.2.- Autoidentificación de la población de Tululbí  

De acuerdo con el censo poblacional INEC 2010, de los 2 295 habitantes que tenía 

la parroquia Tululbí en ese año, 653 habitantes se autoidentificaban como población 

afrodescendiente, población distribuidas en su mayoría en la cabecera parroquial y en 

los recintos de Guarumo y Providencia de Dios, correspondiendo al 28,45% de la 

población total, seguida por la población autoidentificada como indígena con 580 

habitantes, distribuido s en las comunidades de Balsareño, La Ceiba, Pambilar y 

Guadualito, mismos que representan el 25,27% de la población total. A continuación, se 

encuentra la población mestiza con 487 habitantes, ubicados mayormente en los recintos 

La Sirena, Guayabal y Minas Viejas con algunos habitantes asentados en la cabecera 

parroquia y el recinto Guarumo, equivalente al 21,22% de la población total. 

 

La tabla también muestra que, del total de la población , el 15,90 % se auto 

identifica como Negro; un 6,53% mulato; montubios el 0,69%, blanco el 1,83% y otros el 

0,08%. En este sentido, considerando que afrodescendientes y negros son parte de una 

misma raíz cultural, se tiene que, estos grupos constituyen el 44,35% de la población está 

conformada por quienes se autoidentifican como negros y afroecuatorianos, lo que 

250 200 150 100 50 0 50 100 150 200 250

 Menor de 1 año

 De 5 a 9 años

 De 15 a 19 años

 De 25 a 29 años

 De 35 a 39 años

 De 45 a 49 años

 De 55 a 59 años

 De 65 a 69 años

 De 75 a 79 años

 De 85 a 89 años

 De 100 años y mas

Pirámide poblacional Tululbí 

Hombre Mujer

Gráfico 1. Pirámide poblacional de la parroquia Tululbí 
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determina que casi la mitad de la población está conformada por negros y 

afroecuatorianos.   

 

En la siguiente tabla se presenta la distribución de la población de la parroquia por 

auto identificación étnica y por sexo.  

 

Tabla 8. Autoidentificación étnica en la parroquia Tululbí 

Autoidentificación según su 

cultura y costumbres Hombre Mujer Total Porcentaje 

Indígena 293 287 580 25,27 % 

Afroecuatoriano/a 

Afrodescendiente 328 325 653 28,45 % 

Negro/a 192 173 365 15,90 

Mulato/a 73 77 150 6,53 

Montubio/a  8 8 16 0,69 

Mestizo/a 263 224 487 21,22 

Blanco/a 22 20 42 1,83 

Otro/a 2  2 0.08 

Total 1181 1114 2295 100% 

Fuente: INEC. 2010 

Elaboración: Equipo Técnico 2020 

La Parroquia Tululbí está conformada por diferentes pueblos y nacionalidades tal 

como se puede observar en la siguiente tabla, apreciándose que mayoritariamente existe 

una gran presencia en el territorio de la nacionalidad Awá con 527 personas. 

 

Tabla 9. Pueblos y Nacionalidades indígenas presentes en la parroquia Tululbí 

Nacionalidad o Pueblo Indígena al 

que pertenece  
Cantidad  

Awa 527 

Secoya 11 

Otavalo  2 

Paltas 1 

Se ignora  39 

Total  580 

Fuente: INEC. 2010 

Elaboración: Equipo Técnico 2020 

La información levantada en campo, demuestra que, en la actualidad, la parroquia 

de Tululbí cuenta con la presencia de cuatro grupos étnicos predominantes; los 

Afrodescendientes, Chachis, Awà y mestizos. A continuación, se presenta un pequeño 

detalle de las principales consideraciones y prácticas culturales para cada uno de los tres 
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primeros grupos. La cultura mestiza, no tiene una presencia demográfica muy relevante 

ni composición cultural homogénea, dada las variaciones en sus procesos migratorios de 

asentamiento en el territorio.  

 

 

2.3.- Educación  

òUno de los logros m§s importantes alcanzados durante los ¼ltimos a¶os 

corresponden a una pronunciada expansión de la cobertura educativa, particularmente 

en el caso de la educación media. La tasa neta de asistencia en nivel secundario ascendió 

del 46% en 2001 al 71% en 2010, mientras que entre 1990 y 2001, se mantuvo casi 

inalterada. La cobertura de la educación básica ha alcanzado valores casi universales 

(95% para la instrucción primaria en 2010), y las brechas elevadas del pasado, que 

afectaban a las mujeres, a los indígenas y afro ecuatorianos se han reducido o incluso 

han desaparecido, en el caso del género. Como resultado, la juventud actualmente goza 

de un mayor nivel educativo, y posiblemente también de una educación de mejor 

calidad, como lo revela la declinación de los problemas de sobre-edad.  

 

Los problemas de calidad y pertinencia del sistema educativo ecuatoriano, sin 

embargo, persisten y son importantes. A pesar de estos avances de dimensión histórica, 

persisten brechas pronunciadas. Los indicadores de analfabetismo y escolaridad 

muestran que, tanto los indígenas como las mujeres, continúan en una situación 

fuertemente desventajosa. Las mujeres indígenas todavía tenían en promedio menos de 

4 años de escolaridad en 2010, frente a una media nacional que sobrepasa al doble de 

esta cifra (8,7 años), y en este grupo, el analfabetismo llegaba al 27%, aproximadamente 

cuatro veces más que la media nacional de 6,7%. Además, perduran serias deficiencias 

en la calidad, pertinencia y capacidad de retención del sistema educativo. Varios estudios 

han demostrado que los conocimientos y aptitudes adquiridos por los estudiantes son 

insuficientes en áreas básicas de lenguaje, matemáticas y capacidad de aplicar 

razonamientos cotidianos.  

 

El sistema educativo tiene un carácter dirigido básicamente a la culminación de las 

carreras universitarias, cuando la inmensa mayoría de los niños y jóvenes abandona sus 

estudios antes de cumplir esta meta, encontrándose débilmente preparados frente a las 

demandas de la sociedad y del mercado laboral. La diversificación de oportunidades 

educativas en opciones intermedias es mínima y la deserción escolar es alta, sobre todo 

a partir de los 12 a¶os de edad.ó1. 

 

En lo que respecta a indicadores de educación en temas de acceso, escolaridad y 

alfabetismo, el siguiente cuadro muestra claramente que la situación en los últimos años 

                                                             
1 Información del Atlas de las desigualdades del Ecuador. 



Plan de desarrollo y ordenamiento territoria l de la parroquia rural Tululbí 2019 ð 2023   
54 

ha mejorado mucho, se ha incrementado el acceso a la educación, los alfabetos en el 

Ecuador son muchos mayores que en años anteriores comparando datos del año 2001 

con datos del año 2010 de acuerdo al censo de población y vivienda como se muestra 

en la tabla 10. 

 

Tabla 10. Indicadores educativos por área de la parroquia Tululbí 

Fuente: Atlas de desigualdades socioeconómicas del Ecuador. 

Elaboración: Equipo Técnico 2020. 

 

Los indicadores presentados a nivel nacional tienen estrecha relación con los 

indicadores a nivel provincial, cantonal y reflejan la realidad existente en la parroquia 

Tululbí, que, aunque se indica que se han visualizados notables avances, existen aún 

brechas significativas en relación a lo alcanzado en el sector urbano. Analizando los 

indicadores de escolaridad en todo el cantón San Lorenzo de acuerdo al censo del año 

2010, el mismo alcanza un total de 7,33 años siendo en la parte urbana 8,55 años y en la 

parte rural llega a 5,74 años, lo que ubica al cantón por debajo de los índices nacionales. 

En la tabla 11, se muestran indicadores de escolaridad a nivel de la parroquia Tululbí. 

 

2.3.1.- Escolaridad.  

A nivel nacional la tasa de escolaridad para la población mayor a 24 años es de 8,7 

a escala nacional y de 6,0 a escala rural, en la parroquia Tululbí en nivel de escolaridad 

se encuentran en el 5,25%; un poco por debajo de las medias nacionales. El Censo 2010 

Indicadores educativos en el ecuador por área: 1990, 2001 y 2010  

INDICADORES DE 

EDUCACIÓN 

AREA RURAL AREA URBANA TOTAL 

AÑOS AÑOS AÑOS 

1990 2001 2010 1990 2001 2010 1990 2001 2010 

Escolaridad de personas de 

24 o más años 
3,9 4,7 6,0 8,4 8,7 10,0 6,7 7,3 8,7 

Tasa de alfabetismo 

población de 15 y más 

años 

79.0 84.0 87,1 94,3 94,6 96,3 88,3 90,9 93,3 

Tasa de asistencia primaria  84,5 82,9 95,6 93,2 89,3 95.0 89,2 86,6 95,2 

Tasa de asistencia 

secundaria  
23,1 30,2 63,3 58,8 56,9 75,7 43,3 46,2 71,1 

Tasa de asistencia a la 

educación superior  
3,0 4,1 11,3 15,8 18,0 28,1 10,9 13,2 22,6 

Tasa de acceso a la 

educación superior  
3,6 5,4 7,2 20,8 24,9 28,3 14,1 18,1 21,5 

Diferencia de sexo en 

alfabetismo (hombres - 

mujeres)  

7,9 4,2 4,0 2,9 1,7 1,3 4,4 2,9 2,2 

Diferencia de sexo en 

escol. (hombres - mujeres)  
0,8 0,5 0,4 0,9 0,5 0,3 0,9 0,5 0,4 
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de población y vivienda nos dice que el total de población que está en edad escolar es 

de 640 personas y el número de personas que no asisten es de 222. 

 

Dentro de este aspecto se analiza las personas que saben leer y escribir dentro de 

la parroquia Tululbí. Como se puede observar en la siguiente tabla y de acuerdo al censo 

de población y vivienda 2010 la mayoría de la población sabe leer y escribir; 

comprendiendo un 71,85% y las personas que no saben ni leer ni escribir, representan el 

28,15%. 

 

Tabla 11. Escolaridad en la parroquia Tululbí 

Sabe leer y 

escribir  

Edades Escolares 

De 3 a 

5 años 

De 6 a 

12 años 

De 13 a 

18 años 

De 19 a 

25 años 

26 años 

y más 
Total  

SI 4 362 274 204 542 1,386 

NO 70 129 23 36 285 543 

TOTAL 74 491 297 240 827 1,929 

 

Tasa Neta de asistencia por nivel de educación  

En cuanto a las tasas de asistencia de la población a los diferentes niveles de 

educación; se presenta a continuación información disponible por parte del INEC 

correspondiente con el Censo del año 2010. 

 

Tabla 12. Tasa neta de asistencia por nivel de educación en la parroquia Tululbí 

Nivel de educación  Tasa de neta de  asistencia 

Educación Superior  1,28% 

Educación Bachillerato  17,85% 

Educación Secundaria  35,96% 

Educación Primaria  83,53% 

Educación Básica 85,63% 

Fuente: Censo INEC 2010. 

Elaboración: Equipo Técnico 2020 

 

La tasa Neta de asistencia por nivel de educación en la parroquia Tululbí nos 

demuestra que el 85,63% de la población en edad estudiantil asiste mayoritariamente a 

la Educación Básica, seguida por el 83,53% que corresponde a la Educación Primaria. En 
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la siguiente tabla se presente información en relación a las tasas netas de asistencia 

clasificadas por género. 

 

Índices de Analfabetismo. 

En el Ecuador se considera analfabeta a las personas mayores de 15 años que no 

saben leer y escribir. El promedio nacional de analfabetismo está en el 8 %. En la 

Parroquia Tululbí de acuerdo al último Censo de población y vivienda realizado en el año 

2010, nos dice que existe un alto índice de analfabetismo, como se muestra en la tabla 

13. 

  

Tabla 13. ïndice de analfabetismo en la parroquia Tululbí 

Nombre de la 

Parroquia  
Índice de analfabetismo (15 años y más)  

TULULBÌ 27,02% 

Fuente: INEC. 2010 

Elaboración: Equipo Técnico 2020 

 

Tabla 14. Población estudiantil de la parroquia Tululbí 

Institución educativa  Sector 
Nro. 

Estudiantes  

Unidad Educativa Tululbí  Ricaurte  680 

Escuela Cozo Pangui La ceiba 125 

Escuela Vuelta de Mico  Balsareño 75 

Escuela Santa Rosa Guadualito  26 

Escuela Moisés Cantincuz  Pambilar  58 

Facundo Flores Minas viejas  53 

 Providencia de Dios  55 

 Guayabal 21 

 La sirena 0 

 Guarumo  0 

TOTAL  1093 

Fuente: Información de campo y Distrito de Educación San Lorenzo 

Elaboración: Equipo Técnico 2020 

 

El cuadro anterior muestra que la mayoría de la población educativa de la parroquia 

Tululbí se encuentra asentada en la cabecera parroquial; en el caso de los recintos: 

Guarumo y La sirena no cuenta con población educativa. 
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2.4. Salud  

En el siguiente acápite se presenta información referente a temáticas de salud; al 

igual que el resto de información plasmada en el presente diagnóstico, constituye una 

compilación de fuentes primarias y secundarias. 

 

Tasa de Fecundidad 

Según el CENSO 2010, como podemos observar la tasa de fecundidad de la 

parroquia Tululbí es del 12,77%, datos que podemos observar en la siguiente tabla. 

 

Tabla 15. Tasa de fecundidad en la parroquia Tululbí 

Número de  

nacimientos 

(2010)  

Población femenina en 

edad fértil (15 -49 años) al 

2010 

Tasa de fecundidad  

59 462 12,77 

 

Este indicador nos da cuenta del número de nacimientos en un año en relación al 

número de mujeres en edad fértil en determinada jurisdicción. La tasa de fecundidad 

señalada para la parroquia de Tululbí nos da cuenta de una parroquia con crecimiento 

demográfico. 

 

Principales Enfermedades  
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De acuerdo a información el diagnostico de Salud 2011, realizado por el Subcentro 

de Salud de Tululbí, podemos observar que el promedio de atención medica es de 877 

personas por mes aproximadamente en planta y también se desarrollan visitas 

comunitarias para programas de vacunación de niños/as menores de 5 años y para 

campañas de desparasitación infantil. La morbilidad nos da cuenta de las principales 

patologías que afectan la salud de la población local; la información registrada por el 

Ministerio 

de Salud 

para la 

parroquia, 

la podemos 

observar en 

el gráfico 2. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente:  Información de campo levantada en Subcentro de salud de la parroquia 

Elaboración: Equipo Técnico PDOT 2020 

 

Cabe indicar que esta información fue validada en el levantamiento de información 

para la actualización del PDOT 2019-2023. Como podemos observar en el grafico Nro.5 

las enfermedades más frecuentes son la parasitosis que afecta al 26,40% de la población 

en especial afecta a los niños y niñas; las infecciones a las vías urinarias afectan al 19,90% 

de la población; las IRAS afecta en un 17,10%; la vaginitis afecta a un 80,80% de las 

mujeres; en edades fértiles; las enfermedades diarreicas al 6,20% de la población en 

especial de niños y niñas menores de 5 años. 

 

A continuación, podemos observar en la siguiente tabla el número y porcentaje de 

afectación a la salud de las personas, diferenciada por sexo: 

 

 

 

Gráfico 2. Morbilidad en la parroquia Tululbí 
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Tabla 16. Principales causas de morbilidad en la parroquia Tululbí 

Causas de morbilidad  Nro.  Hombres  Mujeres  % 

Parasitosis 178 78 100 26,40% 

Infecciones Vías Urinarias  134 13 121 19,90% 

Infecciones Respiratorias Agudas  115 57 58 17,10% 

Vaginitis  59 ------  59 8,80% 

Faringoamigdalitis  45 19 26 6,70% 

Enfermedad d iarreica aguda  42 17 25 6,20% 

Piodermitis  40 21 19 5,90% 

Bronquitis  34 16 18 5,00% 

Anemia  13 5 8 1,90% 

Gastritis  14 2 12 2,10% 

Las demás --  ---  ----  0,00 

TOTAL 674 228 446 100% 

Fuente: Información de campo 

Elaboración: Equipo Técnico 2020 

 

Infraestructura de salud  

La situación en el tema de infraestructura en salud dentro de la parroquia Tululbí 

en términos generales es insuficiente; existen recintos, donde no hay presencia de 

puestos de salud; a esto se suma la falta de personal médico y medicinas; muchas de las 

necesidades en los recintos tienen que ver con la dotación de medicamentos y la 

realización de itinerancias médicas. 

 

Movimientos migratorios y movilidad humana.  

La migración y movilidad humana son aspectos de la vida social que cobran cada 

vez mayor importancia dadas las diversas circunstancias que determinan en cada 

momento la necesidad humana de migrar interna o externamente con respecto a las 

fronteras nacionales. 

 

Sin duda, los movimientos migratorio s y de movilidad humana que se viven en las 

zonas fronterizas tienen una dinámica distinta a las que se viven en zonas no fronterizas, 

ya que, en estos casos, la dinámica fronteriza forma parte de la historia y la misma cultura 

compartidas por las poblaciones de ambos lados de la frontera. En este sentido, se 

evidencia que, en muchos casos, las dinámicas fronterizas que vive la población se 

reflejan en sus necesidades de movilidad permanente entre los dos países, en este caso, 

Ecuador y Colombia. Las costumbres culturales presentes en la región, relaciones 

sociales, prestación de servicios públicos, y las actividades productivas y comerciales, 

obligan a los pobladores a cruzar los límites fronterizos diariamente en busca de mejores 

oportunidades.  
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Históricamente la gente de la parroquia de Tululbí ha migrado hacia otros lugares 

del país en busca de mejores oportunidades para la superación familiar y personal 

especialmente a Esmeraldas, Guayaquil e Ibarra; los principales motivos que han tenido 

para emigrar están relacionados con la búsqueda de empleo, por asuntos de estudios y 

la unión familiar, de acuerdo con el INEC 2010, como se muestra en la tabla 17.  

 

No todos los que han salido les ha ido bien, por ello algunas personas o familias 

con el pasar del tiempo han optado por regresar. En los últimos años, muchas familias 

han migrado también a la ciudad de San Lorenzo (cabecera cantonal) con la finalidad de 

brindar una mejor educación a sus hijos especialmente aquellas familias que tienen hijos 

en edad de estudiar el bachillerato. Actualmente, la parroquia ya cuenta con dos 

instituciones educativas que brindan nivel de bachillerato (Ricaurte y La Ceiba), lo que ha 

permitido que disminuya la migración por este motivo.  

 

 

Tabla 17. Motivo de migración en la parroquia Tululbí 

Fuente: Censo INEC 2019 

Elaboración: equipo técnico 2021  

 

 

La Movilidad humana  

De acuerdo con la Agenda Nacional para la Igualdad en Movilidad Humana, la 

movilidad humana se define como òlos movimientos migratorios que realiza una 

persona, familia o grupo humano para transitar o establecerse temporal o 

permanentemente en un Estado diferente al de su origen o en el que haya residido 

previamente, que genera derechos y obligaciones independientemente de la situación 

migratoriaó (ANIMH 2017-2021). 

 

Según los datos presentados en el PDOT cantonal de San Lorenzo, basados en un 

estudio sobre movilidad humana con información proporcionada por ACNUR y otras 

instituciones, se calcula que el 35% de la población que vive actualmente en San Lorenzo 

no son originarios de este cantón, son persona que han migrado, en su mayor parte de 

Colombia. 

 

Además de exponer las labores de atención desarrolladas en beneficio de las 

personas en movilidad humana por parte de organismos como: Ministerio de Relaciones 

 MOTIVO DE MIGRACIÓN O VIAJE  

TRABAJO ESTUDIO UNIÓN FAMILIAR OTRO TOTAL 

Número 

de 

personas 

6 5 1 1 13 
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Exteriores, ACNUR, HIAS, Defensoría del Pueblo, Consejo Cantonal de Protección de 

Derechos, Aldeas Infantiles SOS, FEPP, Hijas de la Caridad; el estudio también señala los 

principales problemas detectados en la población en condiciones de movilidad humana, 

mismos que se mencionan a continuación: 

 

 Demasiada burocratización en los trámites en Dirección de Refugio 

 Demasiada demanda y pocos funcionarios brindando atención en Dirección 

de Refugio. 

 Difícil acceso a empleo por falta de regularización 

 Escasas fuentes de empleo formal bajo dependencia 

 Falta de acceso a créditos 

 Explotación laboral (sueldos muy bajos, horarios extendidos) 

 Persecución por parte de la policía de migración  

 Extorsión por parte de la policía de migración principalmente a vendedores 

ambulantes 

 Riesgos de la población colombiana por la cercanía a la frontera ya que en 

muchas ocasiones se encuentran con sus persecutores o victimarios. 

 Mujeres en mucho riesgo ya que son vulnerables a la trata de personas para 

la explotación sexual. 

 Xenofobia 

 

El levantamiento de información efectuado en este diagnóstico estratégico, ha 

permitido evidenciar que el tema de movilidad humana no es tan notorio en el territorio 

parroquial, donde muy pocas personas han expresado su condición de migrantes, 

especialmente colombianos. Sin embargo, existen migrantes presentes en el territorio 

por cuestiones laborales, de modo que es una población flotante. 

 

Ante esta realidad, la labor del GAD parroquia se orienta sobre todo a la protección 

de los derechos de las personas en movilidad humana, previniendo la comisión de actos 

que atentes contra su integridad en coordinación con instituciones como la Tenencia 

Política y articulando con el GAD municipal. 

 

Con base en sus competencias, el GAD parroquial orientará su accionar al diseño e 

impulso de políticas de promoción y construcción de equidad e inclusión en el territorio.  

 

 

Seguridad  

La inseguridad en los territorios fronterizos tiene un conjunto de características que 

hacen que estos sean vulnerables a la aparición de estructuras criminales. Esta 

vulnerabilidad puede ser consecuencia de un entorno cultural, social y demográfico 

favorable a la actividad irregular. La presencia de pasos fronterizos informales, el 
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contrabando de combustibles y oro, la trata de personas, el tráfico violento de tierras y 

de precursores químicos, armas y estupefacientes son las principales amenazas y 

requieren de actividades conjuntas entre los dos países. Adicionalmente, la presencia de 

grupos armados irregulares constituye una principal amenaza para la población en 

ambos lados de la frontera, favoreciendo así el recrudecimiento de. En el lado 

ecuatoriano, la provincia fronteriza que registra el mayor número de homicidios, con una 

considerable diferencia frente a las otras, es Esmeraldas, seguida por Sucumbíos, 

Imbabura y Carchi, respectivamente.  

 

Por tanto, se podría concluir que los niveles de violencia a lo largo de la frontera 

no son homogéneos y son proporcionales a las particularidades de los territorios 

 

Acceso y uso de espacio público y cultural.  

La cabecera parroquial cuenta con una iglesia, un malecón escénico a las orillas del 

río Tululbi, el cual es un gran atractivo turístico para las personas de la localidad y los 

visitantes, la escuela cuenta con una cancha techada de uso múltiple para fomentar 

actividades deportivas y de formación en los niños y jóvenes, en el año 2013 se construyó 

un CIBV emblemático que brinda atención a niños de quienes son niñas y niños en CIBV 

trabajan personas. 

 

Sin embargo, a excepción del CIBV, la mayoría de los espacios públicos a los cuales 

se hacen referencia no se encuentra en buen estado. 

 

En las comunidades existe una cancha techada en la Comunidad de la Ceiba, en las 

demás comunidades existen canchas con cubiertas de cemento y de tierra en malas 

condiciones, que no permiten a los niños y jóvenes desarrollar actividades deportivas 

para invertir su tiempo libre de fo rma ideal. 

 

A continuación, podemos observar la distribución y condiciones de espacios de 

recreación en la parroquia Tululbi. 

 

Tabla 18. Espacios de recreación y de encuentro cultural en la parroquia Tululbí 

 

Comunidad  

 

Tipo de espacio 

 

Condiciones  

Espacios 

de 

encuentro 

cultural en 

la 

comunidad  

 

Tipo de 

espacio 

 

Condiciones  

 

La Ceiba 

1 cancha de 

cemento techada 

 

regulares 

 

Si 

 

casa 

ceremonial 

 

deteriorada 
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El Guayabal 

1 cancha de 

cemento junto a la 

Escuela 

 

regulares 

 

No 

 

X 

 

X 

Providencia 

de Dios 

1 cancha de 

cemento a lado de 

la Escuela 

 

deteriorada 

 

No 

 

X 

 

X 

La Sirena 1 cancha de tierra deteriorada No X X 

 

Guadualito  

2 canchas de 

cementos a lado de 

la Escuela 

 

deteriorada 

 

No 

 

X 

 

X 

Balsareño 1 cancha de tierra deteriorada No X X 

 

Minas Viejas  

1 cancha de 

cemento a lado de 

la Escuela 

 

deteriorada 

 

No 

 

X 

 

X 

Guarumo  No No No X X 

Pambilar  1 cancha de tierra deteriorada No X X 

 

Ricaurte  

(cabecera 

parroquial)  

1 cancha techada 

con graderío a lado 

de la escuela 

 

regulares 

 

SI 

sala de 

reuniones 

del GAD 

Parroquial 

 

buenas 

condiciones 

Fuente: información de campo 

Elaboración: Equipo Técnico 2020 

 

Necesidades Básicas Insatisfechas. 

Según el INEC, el método de las NBI define a un hogar como pobre cuando adolece 

de carencias graves en el acceso a educación, salud, nutrición, vivienda, servicios urbanos 

y oportunidades de empleo, para ello se calculan los indicadores necesarios para 

establecer la existencia de las condiciones mencionadas en los hogares es decir: déficit 

de servicio eléctrico, déficit de agua potable, déficit de alcantarillado, hacinamiento, 

analfabetismo, insuficiente escolaridad, insuficiente matrícula escolar, deficiente atención 

de salud y baja participación laboral. Cualquier hogar que tenga una o más de esas 

deficiencias se considera un hogar y a sus miembros con necesidades básicas 

insatisfechas. 

 

En la parroquia Tululbí podemos encontrar que la extrema pobreza por NBI está 

ubicada en el 54.80% y la pobreza por NBI se encuentra en el 88.90%, indicadores que 

nos permite identificar que más de la mitad de la población vive en extrema pobreza. 

 

Organización Social.  

En la parroquia de Tululbí existen varios grupos organizativos sobre todo en torno 

a organizaciones barriales, clubes deportivos y asociaciones productivas.  

 

En todas las comunidades y barrios existen directivas locales, pero no hay una 

participación plena de los miembros en las actividades colectivas. Las comunidades Awá 
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y Chachi son parte de las respectivas organizaciones de sus nacionalidades en la FCAE 

(Federación de Centros Awà del Ecuador) y FECCHE (Federación de Centros Chachis del 

Ecuador). Existe la presencia de organizaciones jurídicamente establecidas como lo son 

los Centros Awá: Guadualito, Pambilar, Balsareño entre otros. 

 

Por parte de autoridades y población existe una desactualización del nuevo marco 

jurídico de la ciudadanía para propiciar su participación. La coexistencia armoniosa entre 

colectivos no implica una integración consolidada ni organizaciones fortalecidas. 

 

Existen clubes deportivos conformados, pero no tienen vida jurídica; por lo que se 

hace necesario el apoyo por parte del GAD parroquial para que estas organizaciones y 

otras lleguen a lograr organizarse con reconocimiento legal. 

 

Personas con Discapacidad  

De acuerdo con el Censo 2010, la Parroquia Tululbí tiene un total de 154 personas 

con discapacidad, mismos que se encuentran dispersos en todo el territorio parroquial y 

su número equivale al 6,71% de la población de la parroquia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DETALLE TOTAL 

Discapacidad intelectual (retardo mental)  10 

Discapacidad físico motora (parálisis y amputación)  57 

Discapacidad visual (ceguera)  19 

Discapacidad auditiva (sordera)  11 

Discapacidad mental (enfermedades psiquiátricas, locura)  11 

TOTAL 154 

Cuadro 1. Personas con discapacidad en la parroquia Tululbí 
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La economía constituye un factor altamente relevante para la vida de los pueblos. 

Las fortalezas del territorio en el ámbito productivo son decisivas en la dinámica 

económica y en la satisfacción de las necesidades de subsistencia de las familias, de ahí 

su alta importancia en la generación de bienestar individual y colectivo.  

 

En este componente se describe la realidad económica y productiva de la 

parroquia, consignando los datos de mayor relevancia para su estudio y comprensión de 

dicha realidad, así como los fundamentos para establecer pautas a seguir en el desarrollo 

económico-productivo del territorio y el mejoramiento de las condiciones de vida de sus 

habitantes.  

 

Se inicia contextualizando la problemática de la economía rural a nivel general con 

base en algunos datos del Plan Nacional de Desarrollo. Luego se muestran algunos datos 

económicos generales de la parroquia, correspondientes a información proporcionada 

por el INEC y otras instituciones que publican a través del Sistema Nacional de 

Información (sni). Cabe señalar que lamentablemente la información referida en su 

mayoría corresponde al Censo de 2010, salvo algunos casos en que se cuenta con 

algunas actualizaciones o proyecciones.   

3. COMPONENTE ECONÓMICO-PRODUCTIVO   
 

Fotografía 3. Pila de Jack Fruit, fruta exótica cultivada en la Comunidad de la Ceiba 
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3.1. El contexto actual de la economía rural.  

Luego de exponer algunos argumentos en torno a la situación de la economía rural, 

en el Plan Nacional de Desarrollo (2017-2021), con sus avances, estancamientos y 

retrocesos, se manifiesta que: 

 

Está pendiente consolidar un desarrollo económico rural que genere trabajo en 

condiciones dignas, con acceso justo a tierra, agua y factores de producción, que 

promueva el respeto y promoción de formas organizativas locales, la 

implementación de formas de producción agroproductiva no intensivas en el uso 

de agroquímicos o dependientes de semillas certificadas, que permita incrementar 

los ingresos familiares y romper el ciclo de pobreza y desigualdad, que promueva 

una comprensión propia del campo y sus realidades, entendiendo su manera de 

experimentar y vivir la modernidad, manteniendo y valorizando sus saberes (PND 

2017-2021, pp. 84-85). 

 

Este pronunciamiento deja muy claro que el Estado ecuatoriano acepta de manera 

tácita que la consolidación del desarrollo económico rural es una tarea pendiente. Las 

perspectivas de desarrollo agroproductivo de la zona rural, por un lado, no tienen mucha 

claridad y por otro, las limitadas posibilidades al alcance se ven interferidas por los 

obstáculos propios de una burocracia que llena de requisitos los procesos, obstaculiza 

su viabilidad e impide su concreción. Esto es lo que ha manifestado la población en el 

trabajo de campo desarrollado para este diagnóstico. 

 

Respecto del GAD provincial, quien tiene la competencia de desarrollo productivo, 

se ha manifestado que no está presente en territorio parroquial con ningún proyecto 

productivo concreto  que tenga alguna relevancia para la productividad parroquial. La 

única acción emprendida tiene que ver con la entrega de plántulas de cacao, pero es una 

acción muy limitada comparada con la demanda del territorio.  

 

Desde el GAD municipal no hay ninguna acción relacionada con emprendimientos 

económicos productivos en el territorio parroquial de Tululbí.  

 

El producto más cultivado en la actualidad por los agricultores de la parroquia es 

el caco. Se calcula que actualmente en la parroquia hay más de 150ha (ciento cincuenta 

hectáreas). Los agricultores han manifestado su interés en extender sus cultivos y la 

necesidad de contar con asistencia técnica para mejorar la producción, aunque también 

consideran que el precio que se paga por el cacao es muy barato. 
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3.2. Trabajo y Empleo. Población Económicamente Activa . 

El trabajo, por cualquiera de sus formas lícitas, ya sea por cuenta propia o en 

relación de dependencia, constituye la forma idónea a través de la cual se generan los 

medios de subsistencia y sostenimiento personal o familiar. Pero cuando no hay una 

fuente que lo genere, sea desde el ámbito público o privado, o desde la iniciativa propia, 

entonces, el trabajo escasea, por lo tanto, se debilita la economía, disminuyen los medios 

para la subsistencia y empeora la calidad de vida de la población. 

 

La economía de la parroquia Tululbí, de acuerdo con la información de campo 

recabada en este proceso de actualización del PDOT, gira básicamente en torno a las 

siguientes actividades: 

 Agricultura. 

 Trabajo como jornaleros/as en las empresas de palma. 

 Explotación maderera. 

 Ganadería en baja proporción. 

 Comercio informal y , 

 Minería no legalizada.      

 

Las seis actividades mencionadas, son las que en mayor medida sostienen la 

economía en el territorio parroquial, mismas que se complementan en algunos casos con 

el trabajo como empleado público (magisterio, Policía, Fuerzas Armadas) la caza de 

animales silvestres mayormente utilizados para el sustento familiar. 

 

Como se mencionó en el componente sociocultural, según la proyección del INEC, 

la población de la parroquia Tululbí entre 2010 y 2020, pasa de 2 295 a 3 339 habitantes 

y la información de campo levantada por el Ministerio de Salud Pública (MSP, 2020), 

determina una población actual de 3 434 habitantes. Un alto crecimiento poblacional 

que también representa una mayor cantidad de personas en el territorio, demandando 

trabajo, empleo y servicios. 

   

Población económicamente activa.  

Para el año 2010, de acuerdo con el INEC, Tululbí contaba con una Población 

Económicamente Activa (PEA) de 43,59%. Esta población, por rama de actividad estaba 

distribuida de la forma en que se muestra en la tabla 18, en la cual se determina que las 

primeras cinco ramas de actividad (descartando el no declarado que ocupa el segundo 

lugar en el censo) con mayor ocupación son: 

 Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 

 No declarado 

 Explotación de minas y canteras 

 Construcción 

 Trabajador nuevo 
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 Comercio al por mayor y menor 

 

Estas principales ocupaciones de la PEA por rama de actividad, se representan en 

al gráfico 3 de manera poncentual, donde se evidencia la preponderancia de la 

agricultura, ganadería, silvicultura y pesca como la principal actividad económica en la 

parroquia, que de acuerdo con la información recabada en territorio, en la actualidad 

sigue siendo la principal. 

 

Asimismo, en la tabla 19 se detalla la distribución de la PEA de la parroquia por 

categoría de ocupación, en la que consta el trabajo por cuenta propia como la categoría 

preponderante en las actividades económicas de la población con 252 personas, seguida 

por el trabajo como jornalero/a con 232 personas, el trabajo como empleado/a u 

obrero/a privado  en tercer lugar con 141 personas. 

 

 

Tabla 19. Ocupación por rama de actividad en la parroquia Tululbí 

Fuente: INEC 2010 

Elaboración: Equipo técnico 2020 

 

OCUPACIÓN POR RAMA DE ACTIVIDAD 

 

 

Rama de actividad (Primer nivel)  

Sexo  

Total  

 Hombre  Mujer  

 Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 379 113 492 

 Explotación de minas y canteras 41 15 56 

 Industrias manufactureras 17 1 18 

 Distribución de agua, alcantarillado y gestión de deshechos 1 - 1 

 Construcción 23 - 23 

 Comercio al por mayor y menor 12 9 21 

 Transporte y almacenamiento 2 1 3 

 Actividades de alojamiento y servicio de comidas - 3 3 

 Información y comunicación 1 1 2 

 Actividades de servicios administrativos y de apoyo 8 1 9 

 Administración pública y defensa 6 8 14 

 Enseñanza 2 15 17 

 Actividades de la atención de la salud humana 3 9 12 

 Otras actividades de servicios - 1 1 

 Actividades de los hogares como empleadores 1 5 6 

 No declarado 75 96 171 

 Trabajador nuevo 12 10 22 

 Total  583 288 871 
















































































































































